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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

■ • Trimestre, 7,50 ptas.; semestre, 15; año, 30
» 12 , » 22,50 » 45

del Rin c,i,Onos se solicitarán en la Administración 
fiora do 10l^L* !”,a en 01 Hospital do Ntra. So

lías de dc ltamó" y Cajal núm- e6- enLibran-zii k- rai1 hacerse remitiendo el importe 
Los i,n. i G,r0 I,ostal ó Letra d0 facil cobr0- 

■UBcriDníó«Uui6pto8 vienen obligados al pago do la 
I<as (•arfa t8te < s "^elantado. 

oadas v dr,: 9>uo c.Olltengan valores deberán ir certiü- 
I*>s íminn^1' as “omino del Administrador. 

dos cnafró a?8 yne se reclamen después do transourri- 
*1 precio a nH desdo su publicación, sólo se servirán 
corriente V='Í2:’ 0 soa a 25 céntimos los del año «ya so los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

, Cinco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de bO céntimos por cada in 
Bercion.

Los anuñcios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando ha^-a persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobetr 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dol Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho másqneá un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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est e per iódico se publ ica t odos l os días , except o l os domingos

rritorios^lo Afri^111 ®n Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
de SU nroinni^.! •/UJ0t08 a la legislación peninsular, a los veinte dias 
civil). gación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
P«'ovinci;i,'t1 do* Gobierno son obligatorias para la capital de 
días después ¿u K<? ¡'“blican oficialmente en olla, y desdo cuatro 
de noviembre íin lHl0blus de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretariob reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
cost umbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LoaSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

__ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os 

R^ñflMnel-Rt7- D- Alfonso XHI (q. 1). g.), S. M. la 
Pr7ncineDj?aA Y'CtOr,\ y SS. AA. RR. el 
, ¡m ' Astunase infantes,continúan sin novedad 
en su importante salud.
Ii DCne^*° Cñsirulan las demás personas de 
11 Augusta Real Familia.
— _ _____ (fi aceta 2 j u I i o 1914 .

__ _ _ SECCIONPRIMERA 
minist er io de f oment o

„ . „ , EXPOSICIÓN
V1101 • *‘a '’^'siderablo transformaoión ope- 
< a en ol tráfico por las carreteras, a cansa del 
l)1d°. desarrollo adquirido por los motores 
érameos, hace indispensable reforzar y selec- 
onai’ todos los elementos que contribuyen a 

conservación, y siendo el principal y más 
estante los (-amineros, ya Peones, ya Capata- 
«1 encargados de su inmediato cuidado, pre- 

... a 9u.e a* oouPar tal cargo reúnan todas las 
- Hian-iones para prestar desde luego labor 
GGhsin necesidad de que al hacer su aprendi- 

J'i en el servicio se produzcan deficiencias en 
e mientras dura aquél, y fundado en estas । Z.011.68 86 ha formulado el adjunto Reglamento 

l ra la organización y servicio del Cuerpo de 
.am?'‘eros de las carreteras del Estadó, en sus- 

l^'-^on del aprobado en 30 de diciembre de 
* •, en el cual se dispone que el ingreso de 

tio? PersouaLse haga previa justificación prác-
! de saber ejecutar los trabajos que han do

constituir su labor práctica diaria, "así como de 
conocer y aplicar los Reglamentos de servicio 
en la, parte que le corresponde, y análogamente 
para el paso de Peón a Capataz, elevando ade
más a cuatro el número de años de servicio 
como Peón, necesarios para aspirar al as
censo. •

En el nuevo Reglamento se establecen tres 
categorías en cada clase, con el ascenso de una 
a otra, por rigurosa antigüedad, sustituyendo 
las multas como castigo de las faltas cometidas, 
sistema (pie en haberes de tan corta asignación 
daña inmediatamente más a la familia que al 
culpable, por la pérdida de puestos en el esca
lafón, retrasando así el ascenso; y, por último, 
se estimula el celo premiando los servicios ex
traordinarios con premios metálicos, mejorado 
número en el escalafón y distinciones hono
ríficas, a fin de llevar a tales funcionarios la 
interior satisfacción que tan brillantes resulta
dos produce. .

Por último se han agregado al Reglamento 
distintas disposiciones dictadas independiente
mente de aquél y que conviene constituyan un 
sólo cuerpo de doctrina para mayor facilidad 
pn su conocimiento y aplicación.

Fundado en las precedentes razones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer a 
V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid, 22 de junio de 1911.— Señor. — A los 
R. P. de V. M., Javier Ugarte.

REAL DECRETO
A propúesta del Ministro de Fomento y do 

acuerdo con el Consejo do Ministros,
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Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
para la organización y servicio del Cuerpo de 
Camineros destinado a la vigilancia y conser
vación de las carreteras del Estado.

Dado en Palacio, a veintidós de junio de mil 
novecientos catorce.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Javier ligarte.

REGLAMENTO 
para la organización y servicio del Cuer

po de Camineros destinado a la vigi
lancia y conservación de las carreteras 
del Estado.

CAPÍTULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

Artículo L° El servicio de vigilancia y tra
bajo manual de conservación de las carreteras 
del Estado, estará a cargo de obreros perma
nentes y eventuales a las órdenes del personal 
facultativo encargado de aquéllas.

Art. 2.° Los obreros permanentes se desig
narán con el nombre de camineros peones y 
sus Jefes inmediatos con el de camineros ca
pataces, unos y otros serán nombrados y sepa
rados por la Dirección general de Obras pú
blicas, con arreglo a las prescripciones del pre
sente Reglamento.

Art. B.° Los obreros eventuales serán de las 
profesiones u oficios que correspondan al tra
bajo que han de ejecutar, y conforme al artícu
lo 26 del Reglamento para ejecución de la ley 
de Carreteras serán admitidos por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, quien, teniendo en cuenta 
las costumbres locales, las disposiciones vigen
tes y el trabajo a ejecutar, fijará el precio del 
jornal, el número de horas de la jornada y las 
demás condiciones del trabajo por sí, o delega
rá el hacerlo en el Ingeniero encargado cuan
do lo estime más conveniente.

El caminero capataz los despedirá cuando 
terminen el trabajo o antes si se le ordena. 
Igualmente suspenderá al que cometa faltas 
que puedan redundar en perjuicio de la buena 
marcha de la obra, dando cuenta a su Jefe in
mediato para que resuelva.

CAPÍTULO II
INGRESO Y DOTACIÓN DE LOS CAMINEROS PEONES

Art. 4.° Los camineros peones serán de 
nombramiento de la Dirección general de Obras 
públicas, elegidos libremente para cada pro
vincia entre los individuos que figuren en la 
relación de aspirantes declarados aptos para 
desempeñar el cargo por la Jefatura de Obras 
públicas de aquélla.

. Art. 5.° Para formar la relación de aspi
rantes en cada provincia, se publicará por la 
Jefatura de Obras públicas el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial, fijando plazo para 
solicitar la inclusión, debiendo justificar:

a j Ser mayor de veintitrés años y menor de 
treinta y cinco años, y haber cumplido con los 
deberes del servicio rhilitar hasta la fecha sin 
^eplaraci.dn-de inutilidad en el mismo.

' * l>) '' Poseer todos sq^ ifliejnjiros útiles, aptitud

física para el trabajo que ha de ejecutar y esta
tura de 1*620 metros como mínimo.

c) No hab°r sido condenado a penas aflicti
vas ni expulsado de plazas de guarda jurado, 
guardia municipal u otros Cuerpos del Estado.

d) Observar buena conducta, según certifi
cado de la Alcaldía donde esté avecindado.

A los hijos de camineros se les admitirá des
de la edad de diez y ocho años cumplidos.

Art. 6.° Examinados los documentos pre
sentados, se publicará en el Bo^tin Oficial rela
ción de los que reúnen las condiciones marca
das, y se les fijará día para qim ante un Tribu
nal compuesto del Ingeniero Jefe, un Ingeniero 
y un Ayudante o Sobrestante, justifiquen me
diante examen práctico:

a) Saber leer, escribir y las cuatro reglas 
aritméticas. •

6) Formar y totalizar una listilla de jornales 
y materiales. '

c) Saber Jos Reglamentos referentes a cir
culación de automóviles, policía y conservación 
de carreteras y el presente de peones cami
neros.

d) Formular una denuncia.
e) Efectuar y consolidar un bacheo.
f) Perfilar un trozo de paseo y cuneta.
Art. 7.° El número máximo de individuos 

que puedan figurar en la relación de aspiran
tes en cada provincia será el que determine la 
Dirección general de Obras públicas al autori
zar a la respectiva Jefatura para hacer la con
vocatoria sobre la base de que no exceda de 
las bajas que prudencialmente se calcule se 
producirán en un plazo de cuatro años; la con
vocatoria se acordará cuando quede por colo
car menos de la cuarta parte de los admitidos 
en la anterior, fijándose por la Dirección gene
ral los plazos en que se ha de desarrollar ésta.

La relación se formará con los que tengan 
mayores méritos y hayan obtenido mejoj cen
sura en el examen, debiendo considerarse co
mo mérito preferente el ser hijo de caminero y 
haber auxiliado a su padre en sus tareas.

Bajo ningún pretexto podrá aumentarse el 
número de individuos fijado en la convocatoria 
para formar la relación de aspirantes, ni los 
que en ella no figuren podrán alegar derecho 
alguno para las sucesivas. .

Art. 8.° El número de peones camineros de 
cada provincia será para cada año el que la Di
rección general fije al principio del mismo, con 
arreglo a las plantillas que autoricen los presu
puestos, y los Ingenieros Jefes harán la distri
bución por trozos, de forma que no quede tro
zo alguno sin titular ni se destinen obreros 
eventuales a cubrir el servicio de peones cami
neros.

Art. 9.° Los peones encargados de trozo en 
que haya casilla próxima deberán vivir preci
samente en ella, siendo de su cuenta la mano 
de obra del blanqueo interior de las habitacio
nes y patio una vez al mes, trabajo que ejecuta
rán fuera de las horas de servicio, y la reposi
ción de cristales y pequeños herrajes.

• No podrán tener ep el interior de la casilla 
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animales, y sólo gallinas, cerdos y borricos en 
el corral, pero limpiando diariamente el galli
nero, zahúrda y cuadra.

Quedan prohibidos en absoluto los conejos, 
por lo que perjudican a la finca.

Los que no tengan casilla próxima al trozo 
vivirán en el pueblo o caserío que les fije el 
ngeniero Jefe y aun cuando so acordase el

de cantidad fija para auxilio del alquiler, 
sOlo podrá abonarse ésta cuando el total haber 
'.’nnal que corresponde al caminero peón sea 
•n erior al do un bracero de la localidad, dodu- 
cido (.e| precio medio del jornal y del número 
* ® estos que se calcule devenga al año, y siem
Pre que previo el respectivo anuncio no haya 
en la provincia peón alguno que se ofrezca vo- 
untario a cubrir el puesto renunciando el au- 

xiho por el beneficio que obtiene para Ja edu
cación y facilidad de empleo para la familia.

. ^rt. 10. Los peones camineros de cada pro
vincia formarán un escalafón por orden de an- 
•guedad en la toma de posesión, y se dividirán 

en tres categorías: de entrada, ascenso y térmi
no, con la proporcionalidad entre ellas y el 
laber que para cada una fijen los presupuestos.

La. proporcionalidad entre las categorías será 
■ Risiblemente igual en todas las provincias.
I*11 i1- Cuando por necesidades del servi- 
°y de orden Superior tengan los camineros 

Peones que salir a trabajar fuera de la sección 
6 Que formen parte, percibirán un plus de una 

peseta ■ - - a ¡é ipor cada día que estén obligados a per- 
fuera de la zona de aquélla.n ootar

CAPÍTULO III
NOMBRAMIENTO y  DOTACION 

DE LOS CAMINEROS CAPATAOES

Art, 12. Los camineros capataces serán de 
nombramiento de la Dirección general de Obras 
publicas, por libre elección para cada provin- 
ma entre los inviduos declarados aptos para de
sempeñar el cargo por la Jefatura de Obras pú
blicas de'aquélla.

Art. 13. Para formar la relación de aspiran- 
es en cada provincia se publicará por la Je- 
atura de Obras públicas el correspondiente 

anuncio en el Boleuu Oficial, fijando plazo para 
que los camineros peones que lleven más de 
euatro años de servicio en la misma provin
cia, sean menores de cincuenta años y no hayan 
sido amonestados más de tres veces por em
briaguez, indisciplina u otras faltas de servicio 
puedan solicitar demostrar su aptitud.

Art. 14. Los admitidos deberán demostrar 
^ute un Tribunal formado por el Ingeniero

un Ingeniero y un Ayudante o Sobres
tante:

«) Saber llevar la listilía de jornales y ma
R iales de una cuadrilla y hacer la correspon

diente cuenta con arreglo a los modelos ofi
ciales. -
, Saber dirigir una cuadrilla con arreglo 
'> las órdenes que se le comuniquen y recibir 
os materiales corrientes para las obras.

Saber trazar una curva sobre el terreno.

d) Saber replantear una obra de desagüe de 
pequeña sección'.

Art. 15. El número máximo de individuos 
que puedan figuraren la relación de aspirantes 
en cada provincia será el que determine la Di
rección general de Obras públicas al autorizar 
a la respectiva Jefatura para hacer la convoca
toria sobro la base do que no exceda do las ba- 

I jas que prudencialmente se calcule so produci
rán en un plazo de dos años.

La convocatoria se acordará cuando quedo 
por colocar menos de la cuarta parte de los ad- 

: miüdos en la última, fijándose por la Dirección 
general los plazos en que se ha de desarrollar 
ésta. •

Para formar la relación se tendrá muy on 
cuenta las condiciones de constitución física, 
energía, actividad, moralidad y capacidad para 
el mando, además de la censura obtenida en el 
examen, la mayor antigüedad on el cargo y los 
méritos y servicios prestados en él.

Bajo ningún pretextó podrá aumentarse el 
número de individuos fijado en la convocatoria 
para formar la relación do aspirantes, ni los 
que en ella no figuren podrán alegar derecho 
alguno para las sucesivas.

Art. 16. El número de capataces peones en 
cada provincia será para cada año el que la Di
rección general fije al principio del mismo, con 
arreglo a las plantillas que autoricen los pre
supuestos, y los Ingenieros Jefes harán la dis
tribución por secciones de forma que no quede 
ninguna sin caminero capataz titular ni se des
tinen camineros peones a secciones con carác
ter de capataces interinos, determinando el 
punto de residencia de cada uno en el más cén
trico de su sección que sea posible.

Si utilizara vivienda del Estado, se atendrá a 
lo dispuesto en el artículo 9.° de este Regla
mento. •

Art. 17. Los peones capataces dé cada pro
vincia formarán un escalafón por orden de an
tigüedad en la toma de posesión, y se dividi
rán en tres categorías: de entrada, ascenso y 
término, con la proporcionalidad entre ellas y 
el haber que para cada uno fijen los presu
puestos.

La proporcionalidad entre las categorías será 
sensiblemente igual eú todas las provincias.

Art. 18. Cuando por necesidades del servi
cio y de orden superior tengan que salir a 
prestar servicio fuera de su trozo, percibirán 
un plus de 1‘25 pesetas por cada día que estén 
obligados a pernoctar fuera de la zona de su 
sección.

Art. 19. Cuando por sus achaques o avan
zada edad no estén en condiciones de prestar 
el servicio de su clase, pero sí el de caminero 
peón, serán rebajados a éste, ocupando el lu
gar en el escalafón del que ascienda en su 
puesto.

CAPÍTULO IV
DEBERES DE LOS CAMINEROS PEONES

Art. 20. El peón caminero tiene las dos mí* । siunes siguientes:
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a; La vigilancia para el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre circulación, 
policía y conservación de carreteras y el auxi
lio y protección a los que por ellas transitan, y 

. b) La conservación de todas las obras en 
perfecto estado, especialmente en cuanto a la 
comodidad del tránsito se refieren.

La vigilancia a que se refiere el apartado ti) 
tendrá carácter permanente, y la jornada dia 
ria para el trabajo que comprende zel párrafo 
b) será de nueve horas. Cada Jefatura regla 
mentará las horas en que han de prestarse am
bos servicios, siendo ineludiblemente obligato
rio en todos los casos el uso del uniforme y 
distintivos que determina este Reglamento.

Art. 21. Para los efectos del primer concep
to, el peón caminero, con arreglo a la Real Ins
trucción de 25 de julio de 1790, tiene el carác
ter de Guarda jurado, es decir, que su declara
ción hace fe en juicio, salvo prueba en con
trario.

Art. 22. Las obligaciones del caminero peón 
como guarda, son las siguientes:

a) Hicer a todos los que circulen por el ca
mino las advertencias convenientes para evitar 
infracciones al Reglamento de Policía y con
servación de carreteras, auxiliando a este fin a 
los conductores de ganados, denunciando en 
último caso ante la Alcaldía los daños e infrac
ciones con arreglo a los Reglamentos de Poli
cía y conservación de carreteras, pero evitando 
toda disputa o altercado con lo» infractores y 
limitándose a tomar su nombre y señas, y con
duciéndose en todo caso con la compostura y 
moderación que corresponde a un agente de la 
Autoridad.

b) Prestar ayuda y asistencia a los viajeros 
en el caso de que les ocurra algún accidente, 
sin poder reclamar cantidad alguna por sus 
servicios personales.

c) Dar conocimiento a la Autoridad, Guar
dia civil y camineros inmediatos de la presencia 
de malhechores en la zona y de cuantas noticias 
tenga sobre ellos, auxiliando a la Autoridad y 
Guardia civil para su detención dentro de la 
carretera si lo reclamaran.

d) Prohibir la ejecución de cualquier clase 
de obra en la carretera y en su zona de servi
dumbre, que es de 25 metros a cada lado de su 
margen exterior, sin que se le exhiba el compe
tente permiso y condiciones de ejecución, o su 
continuación fallando a éstas.

Si no fuese obedecido presentará la oportuna 
denuncia y dará cuenta inmediata de ello al ca
pataz.

Art. 23. Las obligaciones del peón caminero 
como obrero conservador de la carretera, son:

a) Ocuparse en los trabajos que se le orde
ne, bien sea en su trozo o en otro cualquiera 
que so le designe, ya solo, ya en cuadrilla, te
niendo colocado en el borde del paseo el jalón 
indicador, como la inscripción normal al cami
no, y con arreglo a la distribución de la jornada 
que se fije por el Ingeniero Jefe conforme a las 
instruciones que determine la Dirección ge
neral.

El jalón indicador consistirá en una barra de 
hierro, hueca o maciza, con regatón para su fá
cil hinca en el terreno, de 1‘5U metros de alto 
con una chapa en su parte superior de 30 centí
metros de ancho por 15 de alto, donde lleve el 
nombre de la carretera y los kilómetros que 
forman el trozo en letras negras sobre fondo 
blanco por ambos lados.

b) Cuidar de la custodia, buena conservación 
y debido empleo de la herramienta, maquinaria 
y materiales de todas clases que estén a su 
cargo.

e) Recorrer su trozo diariamente los días de 
lluvia intensa,así como después de cada tormen
ta o cuando llegara a su noticia que se ha pro- 
du<ddo o hay peligro de que se pueda producir 
algún desperfecto que peí judique a la carretera 
o sus obras, para corregir o evitar el daño si 
fuera posible, y si no conocer su importancia y 
comunicárselo inmediatamente al caminero ca
pataz su jefe inmediato, adopfan<io entre tanto 
las medidas para la seguridad del tránsito, re
clamando a este fin el auxilio del caminero más 
próximo si fuera preciso.

Art. 24. El caminero peón reconocerá como 
su jefe inmediato al caminero capataz de la sec
ción.

Art. 25. Los camineros peones no padrán sa
lir de sus trozos más que en los casos siguientes:

a) Para ir a trabajar a trozo distinto del suyo 
por orden-que le comunique el caminero ca
pataz.

b) Para dar cuenta de desperfectos graves 
en la carretera y reclamar auxilio para evitarlo.

c) Para ira presentar alguna denuncia.
d) Para ir a prestar declaración ante Juzga

dos o Audiencias previa la consiguiente orden 
o notificación. Si ésta no la hubiera recibido 
por conducto de la Jefatura, deberá ponerlo en 
su conocimiento por el conducto reglamentario 
en cuanto la reciba, por si no hubiera llegado 
a ella el aviso directo, conforme al artículo 425 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, por omi
sión o extravío.

e) Para correr partes con hojas de ruta de
bidamente autorizada en que así se ordene, 
salvo los casos previstos en el artículo 26.

f) En uso de permiso o licencia otorgada 
con arreglo a las disposiciones de este Regla
mento, previo conocimiento dado al caminero 
capataz de empezar a usarlo.

Art. 26. Los camineros peones sólo podrán 
mandar correr partes sin orden superior del 
caminero capataz de su sección:

o) Cuando no puedan salir al camino por 
enfermedad, a fin de que aquél disponga lo 
conveniente para el servicio.

b) Para dar cuenta de cualquier cortadura 
en el camino o peligro de que ocurriera. En 
este caso regresará inmediatamente al punto de 
peligro para prevenir y evitar daños a los via
jeros. •

(Continuará').
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^ECCION SEGUNDA

SOBIERHO CIVIL DE LA FmiNCU DE ZARAGOZA

CIRCULAR ' V
1L Juan de Isasa y Echenique, Gobernador 

CIvil de esta provincia;
Hago saber: A virtud del expediente incoado 

por fallecimiento de D. Antonio Parlange Me 
léndez, Corredor de Comercio que fué del Cole
gio detesta plaza, he dispuesto hacerlo público 
«n este periódico oticial en cumplimiento del ar
tículo 67 del R ^lamento de Bulsas, señalando 
ol plazo de seis meses, confuí me a los arliculus 

y !GG del Código de Comercio, para que pue
dan hacerse ante los Tribunales las reclamacio
nes (lue procedan sobre la fianza que el di
funto Sr. Parlange tiene constituida en la Su
cursal del Banco de España de Zaragoza y a 
mi disposición; adviniendo que de no presen
tarse reclamación alguna se darán las órdenes 
oportunas para que sea entregada dicha fianza 
al Juzgado de primera instancia del distrito del 

* ar de esta ciudad, que es quien actualmente 
la tiene reclamada.

Zaragoza, 3 de julio de 1914.
El Gubernudor, 

Ju a n  d b  Is a s a  y  Ec h e n iq u k

SECCION CUARTA

Teaoterií de tonda de la proTincia de Saragoea.
D. Bartolomé Fernández de la Piñera, Tesorero 

de Hacienda de esta provincia; " 
llago saber: Que al pie de las relaciones 

de deudores por contribuciones del segundo 
trimestre del corriente año, he dictado con 
lecha de hoy la siguiente

«P/oviaencM. — No habiendo satisfecho sus 
cuotas lus contribuyentes expresados en la pre
cedente reiauión durante el primero y segundo 
Periodo de cobranza voluntaria, a pesar de 

«ber sido anunciada en forma reglamentaria, 
c h declaro ineursos en el recargo de primer 

grado de apremio, consistente en el 5 por 1UU 
sobre el total importe del débito, de conformi
dad a lo que disponen los artículos 47 y 50 de 
ja Instrucción de 26 de abril de 19ÚU; en la in- 
jchgenuia de que si en el término que prefija el 
articulo 5’2 de dicha Instrucción no satisfacen 
el principal y-recargo n feriuo, se expedirá el 
apremio de segundo grado».

hago entender al ejecutor la obligación 
Que tiene de consignar al respaldo de los reci ■ 
bus talonarios el importe del recaigo que cada 
ueudor satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de

mi oficina, en Zaragoza, a 30 de junio de 1914 
— Bartolomé Fernández.

* * »
D Bartolomé Fernández de la Piñera, Tesorero 

de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente •
«Promdencía. — De conformidad con lo dis

puesto en el párrafo 3.° del artículo 50 de la 
Instrucción de Recaudación de 26 de abril de 
1900, declaro ineursos en el primer grado de 
apremio, con el 5 por 100 de recargo sobre sus 
descubiertos, a los deudores que a continuación 
se relacionan y por los conceptos que se deta
llan».

Lo que se notifica por este Bo l e t ín  Omc ia l  
de la provincia, para que en termino de quinto 
día puedan satisfacer sus débitos; pues de lo 
contrario se continuará el procedimiento regla
mentariamente.

Zaragoza, 30 de junio de 1914. — Bartolomé 
Fernández. .

Relación que se menciona en el anterior anuncio.
htdush tal.

Concepción Brun, de Zaragoza, 62*97 pesetas. 
Lorenzo Marco, de id., 425‘U5.
Plácido Galindo, de id., 425*05.
José Cániz Masensio, de id., 82*99.
Miguel Oliver, de id., 477*88.
Orencio Gudea, de id., 143*62.
Carmen Coll, de id., 21*82. .
Juan Antonio Ortiz Ferrer, de id., 2P82.
Juan Delgado, de id., 81’86.

* * *

D. Bartolomé Fernández de la Piñera, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
<Providencia.—De conformidad con lo dis

puesto en el párrafo 3.° del artículo 50 de la 
Instrucción de Recaudación de 26 abril de 1900, 
declaro incursos en el primer grado de apremio, 
con el 5 por 10J de recargo sobre sus descu
biertos, a los deudores que a continuación se 
relacionan y por los conceptos que se deta
llan.»

Loque se notifica por este. Bo l e t ín  Of ic ia l  
de lá provincia para que en término del tercer 
día puedan satisfacer sus débitos; pues de lo 
contrario se continuará el procedimiento regla
mentariamente.

Zaragoza, 30 de junio.de 1914. — Bartolomé 
Fernández.

Relación a que se refiere el anterior anuncio.
Deiechos reales.

Hospital Almáu, de Pedióla, 45*64 pesetas.
Peinteyi os.

El Ayuntamiento de Gallur, 1.073*33 pesetas.
Multa por Timbre.

El Ayuntamiento de Gallur, 429*33 pesetas.



22 BOl ÉTÍN OFÍOIAÍ.



DE LA PROVINCIA DE ZARa GOZA 23
El

 m
ism

o.
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
../

 
Id

...
...

...
...

...
...

...
i 

Id
. ..

..
...

...
...

. i 
M

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..  

Id
...

...
...

..
।
 

» » 
! 5.° 

6 id. 1911 .
...

. i 192
'7

0

• SECCION QUINTA

AynnUDiiBiito de la Inmortal Sindad de Zaragoza.
De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 29 del Real decreto de 21 de enero de 
1905, queda expuesto al público en la secreta
ría municipal, por el plazo de diez días, conta
dos desde que aparezca este anuncio en el 
Boi e t ín  Of ic ia l  de la provincia, el expediente 
relativo a la subasta que ha de celebrarse para 
contratar la reforma del pavimento de la calle 
de la Independencia; advirtiéndose que durante 
di«ho plazo podrán presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, y que trans
currido no se admitirá ninguna de las que se 
produzcan.

Lo que se anuncia al público a efectos opor
tunos.

Zaragoza, 2 de julio de 1914.—El Presidente, 
A. Palomar de la Torre. —Por acuerdo de su 
excelencia, M. Berdejo.

** *
Habiendo sido modificado el pliego de condi

ciones para contratar el servicio de las impre
siones que se necesiten en las distintas depen- 
denmas municipales en la sesión celebrada por 
el Exorno. Ayuntamiento en 26 del mes último, 
quedan expuestos al público, en la secretaría 
municipal, el referido acuerdo y pliego de con
diciones, para que, de conformidad a lo precep
tuado en la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
puedan presentarse, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el B -l f .t ín  Of ic ia '. las recla
maciones que se quieran; advirtiendo que ter
minado di'-ho plazo, a las trece horas del día 
en que éste expire, no se admitirá ninguna que 
trate de interponerse.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento yen cumplimiento a lo dispuesto en di
cha Instrucción. \

Zaragoza, 1 de julio de 1914. - El Presiden
te. A. Palomar de la Torre. — El Secretario, 
M Berdejo.

SECCION SEXTA
Bulbuente.

Durante ocho días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se hallará de manifiesto, en la 
secretaría municipal de este Ayuntamiento, el 
repartimiento general único para cubrir el dé
ficit del ejercicio corriente.

Desde el siguiente día y en el plazo de otros 
ocho días se efectuará en la misma oficina el 
cobro del mismo, con la bonificación del 6 por 
100, a los señores contribuyentes que anticipen 
sus cuotas anuales.

Al propio tiempo se advierte, que con objeto 
de facilitar las operaciones de contabilidad y 
recaudación, a los contribuyentes que les co
rresponda bonificación por las diferencias en
tre el repartimiento de 1913 y el rectificado
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para el mismo año, les estarán abonadas en los 
recibos del presente, pudiendo comprobarlo 
con cuantos datos crean necesarios, que les se
rán facilitados en la repetida oficina municipal.

Bulbuente, 30 de junio de 1914.— El Alcalde, 
Casimiro Olmedo.

Mesones.
Rectificado el reparto sustituyo de consumos 

para el año actual en la forma dispuesta por la 
Superioridad, queda expuesta al público desde 
esta fecha, por espacio de ocho días, a los efec
tos oportunos.

Mesones, L° de julio de 1914. — El Alcalde, 
Antonio Molinero.

Novillas.
Fijado a cada contribuyente de este Munici

pio el líquido imponible que por utilidades ob
tiene en el mismo, se ha acordado exponer al 
público el proyecto de reparto para el actual 
año 1914 en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término reglamentario, que ejnpczará a 
contarse desde el siguiente día de la publica
ción de este anuncio en el B >l e t in  Of ic ia l  de 
la provincia, para que los interesados puedan 
hacer l»s reclamaciones que entiendan de de
recho. Y se advierte que la Junta tiene dispues
to no admitir más que reclamaciones individua
les y por escrito para resolver con mayor faci 
lidad las que se presenten.

Novillas, 30 de de 1914.— El Alcalde, Fernan
do Irun.

Tauste.
Confeccionado por el Ayuntamiento y Junta 

municipal de Asociados el reparto de consumos 
para el año actual de 1914, se hallará expuesto 
al público, en la secretaría de esta Corporación, 
por espacio de ocho días, a contar desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , du
rante los cuales podrán presentar los interesa
dos las reclamaciones que crean convenientes.

Tauste, 30 de junio de 1914. — El Alcalde, 
Francisco Usán.

Urrlés.
Con objeto de proveer en propiedad la que 

está desempañada interinamente, so abre con» 
curso, por téunino de treinta días, para solici
tar la titular de Medicina y Cirugía de este par
tido, compuesto de los pueblos de Urriés, Un- 
dués de Lerda, Navardúo, Isuerre y Patilla de 
Aragón, cuya dotación es de 1.0QI') pesetas. Las 
igualas con los vecinos pudientes de todo el 
partido están comprometidas, y a satisfacción 
de los mismos.

— Con el mismo objeto y tiempo se abre con
curso para solicitar la titular de Inspector de 
carnes de este partido, compuesto de Urriés, 
Navardún, Isuerre y Petilla de Aragón, cuya 
■dotación es de 90 pesetas y lo que produzcan 
las igualas de los pueblos de Urriés, Navardún, I 
Gordún e Isuerre y el herraje, distantes los 
pueblos dos y seis kilómetros.

Las solicitudes a esta Alcaldía
Urriés, 23 de junio de 1914.— El Alcalde, Jo

sé Martínez. ■ ■ . '

SECCION SEPTIMA

AUWIINtSTRACiOÑ 0E JUeTICIA

Citaciones y emp,aTamíenlos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos proceileni.es en derecho, se cita h 
emplma por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
JUa. a contar desde la fecha de la pub licación del anuncio en 
este periódico o Acial, con arreglo a los artículos 178 de la 
leq de Enjuiciamiento Criminal flSQ del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
LAGUARTA, Pascual; de unos veintiún años, 

1 natural de Fontellas (Huesca), domiciliado últi
mamente en Zaragoza, San Valero, once, terce
ro, cuyo actual paradero se desconoce; com
parecerá, dentro del término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, a fin de ser oído en forma 
en la causa que se sigue al mismo por estafa 
de metálico a su principal D Teodoro Bailo 
Tena.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
E Juez de primera instancia de Caspe; .
Por el presente se cita a Pilar, Dolores y 

Juan José Montolí, en ignorado paradero, como 
herederos de Paulino Montolí, para que por si 
o por apoderado comparezcan a ser oídas en 
expediente de información para inscribir a fa
vor de Sebastián Bonel Benedicto la posesión 
de un olivar y tierra en esta ciudad, partida Co
llado o Alcalán, enajenado por el Paulino y 
Ricarda Montolí, en veintidós de enero último.

Dado en Caspe, a veintiséis de junio de mil 
novecientos catorce.—Juan Lillo. —El Secreta
rio, Rogelio Ruiz.

La Almunia.
D. Antonio Monreal Cuadrón, Juez de intruc- 

ción ejerciente de La Almunia y su partido; 
Hago saber: Que en la causa seguida en este 

Juzgado bajo el número cuarenta y dos del co
rriente año sobre muerte de Doroteo Terror 
Expósito, natural de Zaragoza (Hospicio Pro
vincial), a consecuencia de haber sido arrolla
do por el tren en términos de Lumpiaque el 
día veintiuno de mayo último, he acordado lla
mar por el presente edicto a los derechoha- 
bientes del interfecto, para que dentro del tér
mino de cinco días, a contar desde su inserción 
en el Bo l e t ín  Ce  c ia l  de esta provincia, com 
parezcan ante este Juzgado para instruirles 
del contenido del artículo ciento nueve de la 
ley de Enjuiciamiento crimina); bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en La Almunia, a treinta de junio de 
mil novecientos catorce. — Antonio Monreal. — 
Ante mí, P. H., Fausto Moya.

IMPRENTA DRL HOSPICIO


